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PERGAM1140,Noviembre 2 de 1984.- 

Al Sedor 

Intendente Municipal 

U.JORGE E.YOUNG 

SU pt,SP•CtiO  

De mi nao atenta consideración; 

Cumplo on elevar a Yd.la WOENANZA que 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Segunda Sesión Ordi -

naria realizado el dra 26 de Octubre del ctu.ario,a1 considerar ol Ex 

pediente:0-206-84 D.E.eleva Expte.C-290-84 COMISION DE FOMENTO YICEN 

TE LOPEZ Ref:elevan petitorio.- 

Sancion&dose la siguiente: 

ORDENANZA;  

TICU1,0 	Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar la aper ,  
	  ra de calla Alberdi e desdo calle Honduras :asta la riber. 
del Arroyo Pergamino.- 

	

A.alCULO 2°-  El Departamento Ejecaivo dejará librada dic.a arteria • 	
 al uso pdblico.luego de notificórseies a quien o quienes: 

utiiicen en la actualidad los terrenos que son trazados como calle pi 
blica y en ol supuosto do surgir algón problema en ta ejecución do -. 
105 trabajos o tramita.s.1 la declaración de utilidad público y Ley expr. 
piutoria.- 

A.flICULO :III-  Comuníquese ai Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago rpropicia le oportunidad para salí 

darlo con lo consideración más distinguida.- 

23DENANZA N° :156/84. - 
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